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Relación entre habilidades sociales y acoso escolar1

Relation between social skills and bullying 

Dolly Enith Vargas Martínez2 y Yuri Susana Paternina3

Resumen

El acoso escolar es un fenómeno que se presenta frecuentemente en las relaciones entre estudiantes, 
que asumen diversos roles y que quizás encuentran esta manifestación como una forma de inte-
ractuar con los otros. Numerosos estudios se han hecho para evaluar esta problemática y se han 
propuesto diversas intervenciones, sin embargo, se observa que el fenómeno sigue presentándose. 
En este trabajo se pretende mostrar la importancia de las habilidades sociales en el afrontamiento 
del acoso escolar. La investigación ha sido desarrollada bajo la metodología descriptiva, a través de 
la selección de artículos en las bases de datos Redalyc, Scielo, Revista Investigación Psicoeducativa, 
Behavioral Psychology, Revista Iberoamericana de Psicología: Ciencia y Tecnología, Liberabit Re-
vista de Psicología, Revista psicología, Cultura y Sociedad, se utilizaron descriptores como: skills 
and bullying, acoso escolar, habilidades sociales, en los últimos 15 años. 
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Abstract 

Bullying is a phenomenon that frequently occurs in relationships between students, who assume di-
verse roles and who may find this manifestation as a way of interacting with others. Numerous stud-
ies have been done to evaluate this problem and several interventions have been proposed, however, 
it is observed that the phenomenon is still present. This paper aims to show the importance of social 
skills in coping with bullying. The research has been developed under the descriptive methodology, 
through the selection of articles in the databases Redalyc, Scielo, Revista Psicoeducativa, Behav-
ioral Psychology, Revista Iberoamericana de Psicología: Ciencia y Tecnología, Liberabit Revista de 
Psicología, Revista psicología, Culture and Society, using descriptors such as: skills and bullying, 
bullying, social skills, in the last 15 years.

Keywords: Bullying, social skills.

Introducción 

El presente artículo presenta el resultado de la revisión teórica de la relación entre 
las habilidades sociales y el acoso escolar en niños y niñas, con el fin de brindar in-
formación actualizada que ayude a la comprensión teórica de la relación entre estos 
dos constructos. . 

De acuerdo con Gairín, Armengol y Silva (2013), “el fenómeno del acoso escolar ha 
existido siempre y se ha dado en todo tipo de centros educativos: privados o públicos, 
selectivos o marginales, situados en grandes ciudades o en pueblos pequeños” (p. 24). 
El acoso escolar es una forma de agresión, perjudicial e intencionada (Trianez, Mu-
ñoz & Jiménez, 2007; citado por Polo, Barco, Castaño, Bullon, & Carroza, (2015) que 
afecta el bienestar social, emocional y psicológico de la persona que lo sufre (Estévez, 
Murgui y Musitu, 2008). También, es un comportamiento en el cual los ataques hacia 
la víctima se vuelven sistemáticos, donde se encuentra una situación de persecución 
psicológica y/o física (Olweus, 1983; citado por Polo et al., 2015). Autores como Uribe, 
Orcasita y Gómez (2012) refieren que para comprender el fenómeno del acoso escolar 
es fundamental conocer dos características que lo identifican. La primera de ellas es 
la presencia intrínseca de una relación de poder “dominancia-sumisión” que poseen 
los victimarios sobre otra persona que es la víctima. La segunda es que, en el acoso 
escolar, las situaciones de agresión se dan de forma frecuente. 

En este sentido, el bienestar psicológico, emocional y social son factores que se ven 
afectados en víctimas de acoso escolar y si no se trata profesionalmente, a tiempo y 
bajo la rigurosidad de las leyes, puede tener consecuencias de salud, baja autoestima, 
suicidio, tristeza, ausentismo, deficiencia en las relaciones interpersonales y en la 
comunicación efectiva. De éste modo como lo dice la Ley 1098 del 2006, en su artículo 
18, (Procuraduría General de la Nación, 2010): 

“Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra todas 
las acciones o conductas que causen muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psico-
lógico. Tienen derecho a la protección contra el maltrato y los abusos de toda índole 
por parte de sus padres, de sus representantes legales, de las personas responsables 
de su cuidado y de los miembros de su grupo familiar, escolar y comunitario”. (p. 25)
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Así las cosas, para cualquier persona que atente contra la integridad de un niño 
o niña, en el contexto escolar, las consecuencias legales pueden ser de índole agra-
vante, ya que todos los seres humanos tenemos derecho a convivir en un ambiente 
sano, libre de humillación, burla, crítica, trato negligente entre otros posibles. De este 
modo, la percepción de esta problemática en la actualidad, corresponde a la forma en 
que las familias y los medios de comunicación la están haciendo visible (Gairín, et 
al., 2013). De igual forma, el acoso escolar presenta innumerables comportamientos 
que son manifestados dentro del contexto escolar como ataques, amenazas, insultos, 
burlas, agresiones, exclusión social, rechazo y daño a los objetos personales (Olweus, 
1998; citado por Gómez, 2015).

Por su parte, Piñuel y Oñate (2005; citados por Uribe, Orcasita & Gómez, 2012) 
definen el acoso escolar como un prolongado e intencionado maltrato verbal que reci-
be un niño, niña o adolescente por parte de uno o varios compañeros que presentan 
comportamientos crueles con el fin de asustarlo, someterlo, amenazarlo, atentando 
contra su dignidad. Más sin embargo, Marín & Reidl (2013) lo definen como el propó-
sito de causar daño, pero resaltan que en los vínculos de amistad entre los alumnos 
se manifiestan conductas que posiblemente pueden estimarse como agresivas pero no 
precisamente se ejecutan con la intención de causar daño; más bien, son modos que se 
han establecido con consentimiento, implícito o explícito, de no producir malestar, in-
comodidad o sufrimiento y de acuerdo con Ortega et. al., (2001; referido por Enríquez 
y Garzón, 2015) las agresiones que son consideradas como acoso escolar son las que 
no tienen justificación, son hirientes y perjudiciales desencadenando perjuicios psico-
lógicos en la víctima, siendo de esta manera los agresores conscientes del sufrimiento 
que provocan en la otra persona hasta llegar al punto de someterlo en condición de 
estrés. De éste modo, Alcantará (2008; citado en Enríquez y Garzón, 2015), insiste 
en la concepción de acoso escolar como una intimidación y maltrato entre escolares, 
de forma sistemática y con el deseo de humillar a una persona indefensa, a través 
de agresiones físicas, verbales y psicológicas hacia la víctima. Desde la perspectiva 
social se define al acoso escolar como el escenario de violencia mantenida, mental o 
física de un alumno o varios contra otro sujeto del grupo que no posee la suficiente 
capacidad de defenderse (Sánchez & Cerezo 2011). 

En este orden de ideas, en Colombia la Ley 1620 del 2013 en su artículo II, refiere 
que el acoso escolar es una (Congreso de Colombia, 2013): 

“Conducta negativa, intencional metódica y sistemática de agresión, intimidación, 
humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o 
incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por 
medios electrónicos contra un niño, niña o adolescente, por parte de un estudiante 
o varios de sus pares con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se 
presenta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede 
ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra 
docentes, ante la indiferencia o complicidad de su entorno. El acoso escolar tiene 
consecuencias sobre la salud, el bienestar emocional y el rendimiento escolar de los 
estudiantes y sobre el ambiente de aprendizaje y el clima escolar del establecimiento 
educativo”. (p, 2)
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Es conveniente mencionar que la violencia escolar causa en la mayoría de los 
casos, vulnerabilidad relacional, que es la base para que se presente conflicto, vio-
lencia, ausentismo y sin duda alguna, un menor rendimiento académico (Cornelass, 
2010; citado en Stan & Galea, 2014). Además de esto, se hace alusión a que el foco 
actual de los investigadores de violencia escolar son eventos de tipo intimidante. El 
fenómeno del acoso escolar, es una forma precisa de violencia escolar, que se presenta 
actualmente en todo el mundo y cambia de un individuo a otro en diferentes formas 
e intensidades. (Krug, Dahlberg, Mercy, Zwi & Rafael, (2002), Currie, Gabhainn, 
Godeau, Roberts, Smith, Picket, Richter, Morgan, & Barnekow, (2008)).

Ahora bien, estudios realizados en España como los de Ayerbe, et. al, (2005) y los 
de Sánchez, ( 2007) citados por Gairín et al., (2013) muestran que uno de cada cinco 
estudiantes se halla involucrado en éste tipo de procesos como víctima, como agresor 
o como ambos actores a la vez. Estos estudios estiman que es un tipo de fenómeno 
que se encuentra vinculado a situaciones como ambientes familiares específicos o 
fracaso escolar, aplicable a cualquier clase social; indicando además de esto, que los 
sujetos agentes del acoso escolar presentan una ausencia de interiorización de las 
normas. 

Tipos de acoso escolar

Existen diferentes tipos de acoso escolar, que de acuerdo con Toledo & Magendzo, 
(2011), son: 
1. Físico: que se refiere a golpes, empujones, puños, patadas, halar el pelo vandalis-

mo, esconder o hacer daño a los objetos personales.
2. Verbal: caracterizada por el empleo de palabras con contenido humillante, grose-

ro, descalificador, burlesco, amenazante, irónico, burlón, etc.
3. Relacional o psicológico: corresponde a la exclusión social, aislamiento, indiferen-

cia, rechazo a otro u otros por parte de un individuo o de un grupo.
4. Virtual o cyberbullying: cuando se agrede permanente a alguien a través de los 

medios electrónicos y de las redes sociales.
En este sentido, es importante hablar de los actores del acoso escolar, lo que per-

mite quizás tener una mejor comprensión del fenómeno, entre los que se encuentran 
el agresor, la víctima, el observador, los docentes, entre otros. Cerezo (2002) mani-
fiesta que el agresor o victimario presenta un perfil específico frente a la víctima, 
mostrando provocación, fortaleza física y carácter de liderazgo frente a la ansiedad, 
cobardía y sentimientos de antipatía que caracterizan a las víctimas. Según Olweus 
(1993; citado en Polo et. al, 2015) el acosador presenta un estilo de socialización 
preciso, tiene dificultad para ponerse en el lugar de los otros, muestra deficiencia en 
autocontrol de las relaciones sociales y con el tiempo se acostumbra a vivir abusando 
de los demás lo que le genera un impedimento para incorporarse de forma adecuada 
a la vida social dentro del contexto escolar (Benítez & Justicia, 2006). Así mismo, 
al acosador en general se le señala con temperamento agresivo e impulsivo, falta 
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de empatía hacia el sufrimiento de su compañero victimizado y ausencia de senti-
miento de culpa, son vehementes y necesitan autoritariamente dominar a los demás 
(Castro, 2011). Por su parte, se encuentra la víctima quien recibe las agresiones de 
otro de manera sistemática, divulgando la percepción hostil al conjunto del ambiente 
escolar y desarrollando, entre otros estados de ansiedad y depresión (León, 2009 y 
Perren & Alsaker, 2006, citado por Polo, et. al, 2015) así, como disminución de la 
autoestima y confianza en sí mismo, problemas para adaptarse socialmente y en 
situaciones extremas, incluso llegando al suicidio (Martínez, -Monteagudo, Inglés, 
Trianes, García-Fernández, 2011). Por último, se encuentran los observadores que 
para Musri, (2012), no se encuentran libres de consecuencias, ya que sienten temor 
de ser acosados y adquieren también modos inadecuados de abordar las relaciones 
con los demás. Los observadores por un lado, desarrollan el aprendizaje que median-
te conductas agresivas se obtiene poder en las relaciones interpersonales y terminan 
considerando la violencia con los demás como algo inevitable, adaptándose a vivir 
en un clima de tensión en el que las personas fuertes tienen poder sobre las débiles. 
Además, aprenden a no ayudar al débil, a no involucrarse y a pasar por alto casos de 
injusticia y abuso. Cowie (1998) refiere como consecuencia la desensibilización que se 
origina en los observadores ante el sufrimiento de otros a medida que van conside-
rando acciones reiteradas de agresión en la que no tienen la capacidad de intervenir 
para evitarlas. 

Según, Gairín et al., (2013) el papel que juega el docente se reduce a la transmi-
sión de conocimientos con poca intervención fuera de los límites del aula y menciona 
que: 

“Una sociedad que promueve el desarrollo personal y los valores a través de todos los 
medios a su alcance disminuye la presencia del fenómeno. Por el contrario, sí un país 
promueve las desigualdades personales y la violencia como método para la resolución 
de conflictos, hace posible que el bullying se esconda detrás de cada esquina (p. 25). 
De éste modo, estudios realizados en ciencias sociales como los de Michelson, 

Sugai, Wood & Kazdin, (1987) y Ferreira & Muñoz, (2011), sostienen que el proble-
ma del acoso escolar se presenta por las dificultades y problemas en las relaciones 
interpersonales y en las habilidades sociales, por ende, se identifica como un fraca-
so en el aprendizaje de la competencia social, que tiene gran incidencia tanto en el 
funcionamiento presente como en el futuro desarrollo de los niños, las niñas y los 
adolescentes, permitiendo que vayan asimilando los roles, las reglas y las normas 
sociales.

Por otro lado, Collel y Escudé (2002; citados por Uribe et. al, 2012) proponen que 
las relaciones entre iguales no se dan sin conflictos y que estos por sí mismos no son 
malos; refieren que no es adecuado cuando se convierten en situaciones de riesgo y 
se tornan formas de abuso de poder o cuando ésta es la manera habitual de relacio-
narse, como se manifiesta en el acoso escolar. De ésta forma, las conductas de abuso 
de poder entre iguales si se ostentan de forma persistente a través de un periodo de 
tiempo largo, pueden desarrollar trastornos mentales y episodios críticos en las per-
sonas en la adolescencia y en la edad adulta. 
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Consecuencias del acoso escolar

El acoso escolar tiene consecuencias sobre la salud, el bienestar emocional, el rendi-
miento escolar de los alumnos, sobre el ambiente de aprendizaje y el clima escolar de 
la Institución Educativa (Enríquez y Garzón, 2015). Además, según Collel y Escudé 
(2002; citados en Uribe et. al, 2012) los niños, niñas y adolescentes victimizados ex-
hiben altas tasas de síntomas psicosomáticos, ansiedad, depresión, baja autoestima, 
soledad, aislamiento, baja adaptación escolar y baja concentración; en el grupo de las 
niñas se han observado especialmente, trastornos de la ingesta como anorexia y bu-
limia. Ahora bien, Petrosino (2010; citado en Enríquez y Garzón, 2015), señala que: 

“La persona que padece la agresión, llega a pensar que lo que pasa es por algún mo-
tivo preciso provocando su introversión, además la constitución física de la víctima 
suele ser débil y va acompañada, de algún tipo de desventaja y una sensación de inde-
fensión” (p, 227). 
El grupo de agresores tiende a mostrar ansiedad, depresión y trastorno por déficit 

de atención con hiperactividad y una tendencia a desarrollar una personalidad antiso-
cial en la adultez. De esta manera, se dice que el acoso escolar no solo afecta a quien 
lo padece, sino a todos los participantes en general debido a que puede producir entre 
ellos, de acuerdo con Fernández & Ruiz, (2009; citados en Enríquez y Garzón, 2015): 

“El deterioro de la autoestima, ansiedad, fobia escolar, depresión e intentos de suicidio 
que suscitan de forma negativa en la salud mental de la víctima. Para los que agreden, 
las conductas de acoso pueden tornarse crónicas convirtiéndose así en la manera en 
cómo buscan alcanzar sus metas, corriendo el riesgo de que en la adolescencia o adul-
tez puedan desviarse hacia conductas de violencia doméstica, de género o delictivas y 
los observadores pueden convertirse en insensibles frente a las múltiples agresiones 
que ocurren en su entorno no reaccionando ante lo sucedido” (p, 228). 
Por otra parte, estudios como los de Kokkinos & Kipritsi (2012), concluyen que la 

victimización se halla relacionada con falta de regulación emocional, control de impul-
sos y con niveles bajos de empatía en el componente cognitivo y si la víctima no tiene 
la capacidad de reconocer, comprender, regular sus emociones y así mismo expresar 
sus emociones o las de sus compañeros esto posiblemente puede ocasionar exclusión 
por parte de ellos y además puede ser un fuerte predictor de ser una víctima de aco-
so escolar. A partir de estos hechos, se producen diversos factores que intervienen 
en que un estudiante se pueda convertir en víctima como lo es la baja popularidad, 
no tener buenas relaciones interpersonales con sus compañeros, bajo manejo de sus 
sentimientos, timidez e inseguridad, poca asertividad y poco manejo de habilidades 
sociales (Garaigordobil & Oñederra, 2010). Para, autores como Mavroveli, Petrides, 
Sangareau & Furnham (2009) el niño, niña y adolescente victimizado es más em-
pático porque es más sensible a las consecuencias emocionales de las trasgresiones 
a las normas. Para entender más a fondo lo que significa la empatía Carlo, Mestre, 
Samper, Tur, & Armenta, 2010, Carlo, Mestre, McGinley, Samper, Tur, & Sandman, 
2012, citados por Samper, Mestre, Malonda y Mesurado, 2015) refieren que: “es una 
emoción controlada, orientada a los sentimientos del otro y por tanto contrapuesta a 
la impulsividad o falta de autocontrol” (p. 850).
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Existen indicadores o señales de observación tanto para docentes como para la 
familia donde la víctima presenta determinadas conductas, en las cuales se deja en-
trever que el alumno está siendo objeto de algún tipo de acoso escolar (Musri, 2012). 
(Ver Tabla 1).

Tabla 1
Señales para la caracterización de posibles víctimas 

Señales para la Institución Señales para la Familia
Quejas somáticas constantemente. Miedo de ir al colegio.

La no participación en salidas pedagógicas.
Aislamiento social, se muestra ansioso, triste, con 
sentimientos de culpabilidad, timidez y con ataques 
de rabia inesperados.

Evidencias físicas. Regresan a casa con heridas en el cuerpo
Escritos en puertas de baño y paredes. Pérdida de apetito y trastorno del sueño.
Robo de sus objetos personales. Cambio de rutinas y actividades.
Las relaciones con sus pares no son las adecuadas. 
Se presentan rumores malintencionados. Aferrarse a la persona que lo cuida.

Fuente: elaboración Musri (2012) 

Habilidades sociales

Caballo (2007) plantea que las habilidades sociales se encuentran relacionadas con 
conductas que le posibilitan a la persona desenvolverse en un contexto intrapersonal 
o interpersonal generando de esta manera sentimientos, actitudes, deseos, opiniones 
o derechos de una forma correcta ante alguna situación. Además de esto, las habili-
dades sociales permiten la resolución de problemas inmediatos así como la disminu-
ción de problemáticas futuras. 

Para Del Prette y Del Prette (2008) las habilidades sociales orientan al individuo 
en conductas relacionadas a su competencia social, generando en la persona eficacia 
en sus relaciones interpersonales. En este sentido, las concepciones de naturaleza 
multidimensional, especificidad situacional y carácter aprendido, son algunas de 
las características que presentan los comportamientos en el individuo. Así mismo, 
Campo, & Martínez de Biava (2009), Elliot, DiPerna, Mroch & Lang (2004), García 
Núñez del Arco, (2005) aluden que durante las últimas décadas, estudios en habi-
lidades sociales han indicado la unión entre competencia social y la salud físico-
mental al determinar al conjunto de habilidades sociales como factor importante 
de protección, así como indicador de desarrollo saludable y de calidad de vida. Ade-
más, dentro de éstos estudios se muestra que las habilidades sociales inciden tanto 
en la infancia como en la vida adulta en la autoestima, en la adopción de roles, en 
la autorregulación del comportamiento y en el rendimiento académico, entre otros 
posibles (Rodríguez, Rubio & Expósito, 1995; Kennedy, 1992; Casares, 2002; Bernal, 
1998: citados por Lacunza & Contini, 2011). 

En este sentido, se dice que los comportamientos sociales son aprendidos median-
te el desarrollo del ciclo vital de la persona, por lo que existen diversas conductas de 
los niños, niñas y adolescentes que dependen del proceso de socialización para rela-



DOLLY ENITH VARGAS MARTÍNEZ Y YURI SUSANA PATERNINA

68

cionarse con sus pares, ser amable o reaccionar agresivamente, entre otros posibles. 
Para Schaffer (1990, citado en Lacunza & Contini, 2011), las interacciones sociales 
llevan consigo modelos de comportamientos complejos y sincronizados ejecutados 
mutuamente por dos o más sujetos. 

De igual forma, alude Monjas (2004) que las habilidades sociales son comporta-
mientos aprendidos y no son variables de la personalidad, aunque existen algunas 
características de la personalidad que posiblemente pueda potenciar el desarrollo 
de los comportamientos sociales. La capacidad para formar y mantener amistades 
estables y satisfactorias está determinada por las experiencias de apego y algunos 
rasgos de personalidad como: la extroversión, la simpatía, la estabilidad y las diver-
sas oportunidades que brinda la escuela, la familia y la comunidad, para conocer a 
otras personas (Carr, 2007; citado por Lacunza & Contini, 2011).

Para Martín (2013), la interacción dentro del grupo de pares es fundamental para 
el desarrollo social y de la personalidad de los niños, niñas y adolescentes, por cuan-
to es un contexto productivo y positivo en donde se ponen en juego las habilidades 
sociales y la efectividad de observar y conocer cómo usan de la mejor forma posible 
los recursos y estrategias. Lamentablemente, de acuerdo con este autor, en el grupo 
de iguales se manifiestan aspectos negativos de las relaciones, como los conflictos o 
desacuerdos entre los alumnos, el acoso escolar o la transferencia de conductas dis-
ruptivas y de riesgo dentro del grupo.

Según Goldstein, Sprafkin, Gershaw & Klein (1989), tanto la familia como la es-
cuela son agentes de socialización importantes para los niños, niñas y adolescentes, 
son transmisoras de conocimientos y guías de valores que se requieren para interac-
tuar en una sociedad. Además, hay que tener en cuenta que en la escuela, se llevan 
a cabo las primeras relaciones interpersonales fuera del contexto familiar, por lo que 
se le imputa cada vez con más ahínco responsabilidad en el fomento de la competen-
cia social de los estudiantes para enfrentar situaciones y problemas personales y 
sociales y se adapten de manera adecuada y satisfactoria a los diversos contextos en 
los que deseen incorporarse.

Por su parte, Meichenbaum, Butler y Grudson (1981, citados por García, 2010) 
señalan que la habilidad social debe considerarse dentro de un marco cultural de-
terminado teniendo presente que los patrones de comunicación varían entre cultu-
ras y dentro de una misma cultura, dependiendo de factores tales como la edad, la 
clase social, el sexo y la educación. Wilkinson y Canter, (1982, citados por Lavilla, 
2013) mencionan que la conducta considerada correcta en una situación puede ser, 
inapropiada en otra, trayendo el individuo a la situación, valores, actitudes, creen-
cias, capacidades cognitivas y un estilo único de interacción. Según los autores no 
puede haber una forma correcta de comportarse que sea universal, sino una serie de 
enfoques diferentes que pueden variar de acuerdo con el individuo. De esta manera, 
Arkowitz, 1981; Schroeder y Rakos, 1983; citados por Caballo, (2007) determinan 
que hay conductas que son evaluadas como no habilidosas, por ejemplo, decir ton-
terías, agredir físicamente, que pueden ser reforzadas por otras personas. Linehan 
(1984; citado por García, 2010) refiere que tanto el contenido como las consecuen-
cias deben ser tenidas en cuenta en cualquier tipo de definición de habilidad social, 
planteando que al constituir el contenido de la conducta socialmente habilidosa y al 
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evaluar las consecuencias de esas conductas se puede lograr alguna estimación del 
grado de habilidad social. 

Por otra parte, Clemence (2001) afirma que las habilidades sociales son la capa-
cidad para establecer cogniciones y conductas dirigidas hacia metas interpersona-
les que sean culturalmente aceptadas, comprenden conductas verbales y no verba-
les que orientan a la persona a desenvolverse en su relación diaria con los demás. 
Aprender y desarrollar estas habilidades es primordial para adquirir relaciones 
satisfactorias en el entorno social, ayudando a solucionar y prevenir problemas 
interpersonales. Es conveniente mencionar que trabajar en el marco educacional 
mediante la contribución del mejoramiento en los estudiantes de las habilidades, 
resulta de vital importancia, debido a que la educación tiene lugar en el contexto 
social, en el cual la correcta interacción entre estudiantes y docentes, favorece de 
una forma efectiva el desarrollo educativo, el rendimiento y por ende el proceso 
social de cada alumno. 

Características de las habilidades sociales 

Fernández (1994; citado en Lacunza & Contini, 2011) señala tres características que 
presentan las habilidades sociales:

1. Heterogeneidad, debido a que incluyen una variedad de comportamientos en di-
ferentes etapas evolutivas, niveles de funcionamientos y en los contextos en los 
que puede llegar a tener la actividad humana. 

2. Naturaleza interactiva, al considerarse una conducta independiente ajustada a 
los comportamientos de los interlocutores en un contexto determinado 

3. Especificidad situacional, por lo que resulta fundamental la consideración de los 
contextos socioculturales. 

Lacunza, Caballero & Contini (2012) consideran que la conducta social de los ado-
lescentes muestra dimensiones, tales como la consideración con los demás, el auto-
control en las relaciones sociales, el retraimiento social, la ansiedad social o timidez 
y el liderazgo.

Relación entre acoso escolar y habilidades sociales

A partir de las definiciones y aproximaciones conceptuales presentadas anteriormen-
te, es pertinente mencionar la relación entre las dos variables. Para esto, Samper, 
Mestre, Malonda y Mesurado (2015) refieren que la aprobación o aceptación por par-
te de los compañeros del aula de clase es una concepción primordial para el desa-
rrollo de las habilidades sociales, la socialización, la interiorización de valores y la 
capacidad de autorregulación emocional; además, genera fuente de apoyo emocional, 
seguridad y compañía en la persona. Según Estévez, Martínez y Jiménez (2009) los 
niños, niñas y adolescentes que se sienten reconocidos por sus iguales incrementan 
sus relaciones interpersonales y disponen de más recursos de apoyo, que a su vez 
contribuyen a un mayor bienestar y ajuste psicosocial. Además, un niño, niña o ado-
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lescente que se sienta valorado y aceptado, independientemente de su personalidad, 
características físicas o condición especial, dispone un espacio de interacción social 
positivo, determinado por el apoyo, la confianza y el respeto mutuo que se presente, 
mientras que los individuos que son victimizados perciben dicho contexto saturado 
de inseguridad y desconfianza, lo que conduce a un bajo rendimiento escolar (Sam-
per et al., 2015).

De esta manera, un individuo que conoce y controla sus habilidades emocionales 
y sociales, que con facilidad puede interpretar los estados de ánimo de otras perso-
nas, es esa persona que puede operar en su entorno, de tal manera que su calidad 
de vida redunde positivamente (Contini, 2008). Así mismo, los niños, niñas y adoles-
centes que gozan de relaciones positivas con sus iguales, experimentan niveles altos 
de bienestar emocional, generando convicciones seguras de sí mismos, valorando las 
formas de conducta pro–social teniendo interacciones sociales más fuertes y adap-
tativas que quienes presentan carencia de ellas (Wentzel, Baker y Russell, 2009, 
citados en González, 2015).

De acuerdo con Salazar & Narejo (2002) lograr resolver los conflictos presentados 
en el aula de clase de una manera positiva, demanda de un ciclo de formación e ins-
trucción y en este caso, la educación en valores juega un papel importante. Además 
de esto, dentro de las conclusiones realizadas por los autores se dice que para luchar 
contra la violencia escolar es necesaria la participación activa de toda la comunidad 
educativa -incluyendo a padres de familia- en el desarrollo de actitudes de reflexión 
críticas sobre las problemáticas y conflictos que generalmente se presentan entre los 
estudiantes en el aula de clase. 

Por otra parte, investigaciones recientes sobre victimización en el contexto es-
colar, según afirman Samper, et. al. (2015), han estado vinculados a los procesos 
cognitivos y emocionales como mecanismos y reguladores de control del compor-
tamiento agresivo entre pares. Así las cosas, se considera que los puntos fuertes 
o deficientes para llegar a tener una adaptación social estable y fructífera en las 
relaciones sociales con los compañeros del aula de clase, están determinadas por 
las estrategias de afrontamiento y solución de problemas, las habilidades sociales 
y el auto–control que la persona logre obtener en la interacción con otros. Tenien-
do en cuenta, que las estrategias de afrontamiento que el niño, niña o adolescente 
desarrolle, pueden verse afectadas por el control excesivo de los padres, haciéndo-
las ineficaces ante las situaciones de conflicto y habilidades verbales y no verbales 
adecuadas y necesarias en el proceso educativo–social de la persona y más aún en 
procesos de victimización, los autores hacen hincapié en que en los programas de 
prevención e intervención sobre el acoso escolar deben trabajar en las relaciones del 
núcleo familiar. 

De acuerdo con Frías, Fraijo y Cuamba, (2008) los padres de familia son núcleos 
importantes en la vida del niño, niña y adolescente en la medida en que contribuyen 
a facilitar a sus hijos la manera adecuada de conseguir y desarrollar habilidades 
sociales, emocionales y morales, para así prevenir que sean objeto de burlas, recha-
zo social, agresiones físicas, especialmente en lugares con poca supervisión de los 
adultos en el contexto educativo. Entre tanto, los autores afirman que el apoyo de 
los padres hacia sus hijos se relaciona con resultados positivos como la prevención de 
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bajos niveles de ansiedad, depresión, disminución de conductas agresivas y alta au-
toestima, teniendo en cuenta que los docentes también juegan un papel importante 
en la generación adicional de información sobre los comportamientos que el menor 
está presentando en la Institución, esto con el fin de diseñar programas de detección 
temprana sobre un posible acoso escolar.

Por otra parte, Valadez (2008, citado en Uribe, Orcasita y Gómez, 2012) plantea 
que cuando se presentan interacciones a nivel personal con los demás seres humanos 
con los que se comparte un espacio, el uso y las normas de un territorio, son motivo 
de conflictos que pueden devenir en la violencia, entendida como agresión a otros. 
A partir de esto, el modelo que propone Bandura (1994, citado por Uribe, Orcasita 
y Gómez, 2012), para la prevención de dichos conflictos tanto en victimarios como 
en víctimas plantea los siguientes factores: desarrollo de habilidades sociales y de 
autocontrol, información, potenciación de la autoeficacia y apoyo social, debido a que 
al suscitar dichos factores se reafirman las modificaciones que los sujetos hacen en 
sus hábitos. Por tal razón, es importante considerar las implicaciones que tienen los 
factores propios del niño, niña y adolescente que de una u otra forma, favorecen el 
desarrollo y ejecución de conductas de riesgo para la salud física y/o psicológica, que 
terminan por perjudicar el desarrollo personal en términos de patologías y roles so-
ciales. También, se deduce que los altos niveles de estrés y ansiedad tienden a afectar 
de manera negativa y progresiva las habilidades sociales de los individuos ya que 
conducen a que éste se perciba incapaz de mantener relaciones seguras, disminuyen-
do su bienestar y por ende el acceso al apoyo social. 

A juicio de Rodríguez y Mejía (2012) las víctimas de acoso escolar son personas 
percibidas como débiles ante sus iguales, expuestos al desarrollo de conductas agre-
sivas, tienen alteraciones del sueño y problemas en la alimentación, poseen pocas 
habilidades de comunicación y de socialización, baja autoestima, problemas para el 
manejo de la ansiedad, inseguridad y déficit en la toma de iniciativa. Por ende, a 
largo plazo el acoso escolar genera en las víctimas, dificultades para iniciar nuevas 
relaciones, sensaciones de aislamiento y pérdida de confianza, sintiéndose merecedo-
res de lo que les está ocurriendo. Según Collel & Escudé (2006) las víctimas clásicas 
son los niños y las niñas concebidos como más débiles que el resto de sus compañeros, 
que responden ante el agresor con llanto, dolor y escasas habilidades sociales (pocos 
amigos y sensibles a los rechazos). 

Para Calderero, Caballo & Carrillo (2011) las víctimas suelen mostrar déficit en 
habilidades sociales, autocontrol y estrategias interpersonales, características faci-
litadoras para la solución pacífica de los conflictos. Por todo ello, refieren que su in-
tervención debe ser abordada en el aula de clases, debido a que es el contexto social 
donde se genera y se mantiene el acoso escolar, considerándose como un problema 
grupal, procedente de las malas relaciones que se generan entre los alumnos. Duran-
te la intervención, mencionan que se realiza en primera instancia una evaluación de 
los comportamientos sociales, porque permiten la transferencia de las habilidades a 
otros contextos, permitiendo conocer no solo los déficits en habilidades sociales, sino 
también las fortalezas que posibiliten el aprendizaje de unas estrategias más ade-
cuadas. (Caballo & Monjas 2002; referidos en González, 2015).
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Intervención en acoso escolar y habilidades sociales

Dadas las preocupantes cifras de acoso escolar que se presentan, por ejemplo, en la 
ciudad de Bogotá, Colombia según Cepeda & Caicedo (2012) en el sector de Ciudad 
Bolívar el 21.8 % de los estudiantes refieren que la Institución Educativa se ha 
transformado en un lugar en el cual son maltratados de diversas formas: el 11.5% 
considera que se hacen bromas crueles respecto a su aspecto físico, no hablan 
con ellos un 35.5 %, les dicen apodos que no les agradan un 26.1 % y humillan y 
desprecian en público un 17. 8 %. Así mismo en la Ciudad de Cali, Colombia en el 
estudio realizado por Paredes, Álvarez, Lega & Vernon (2008) el 24.7 % alcanza 
el porcentaje de agresores y un 24. 3 % el de víctimas, dejando entrever que una 
alta proporción de estudiantes están siendo víctimas y victimarios en los contextos 
educativos. 

 Según Musri (2012) en Paraguay el 38% de los estudiantes son violentados 
por sus pares, de manera física o verbal y son pocas las Instituciones que tienen 
el respectivo conocimiento y toma de conciencia de la responsabilidad referente al 
fenómeno, ya que al parecer son muy escasas las que trabajan de una u otra forma 
en programas para prevenir el acoso escolar. 

Además de esto, estudios realizados por Rigby (2003, citado por Cepeda & Cai-
cedo, 2012) evidencian que la propensión a victimizar a otros en el ámbito escolar 
predice la conducta antisocial y violenta de la persona adulta. De acuerdo con 
Maidel (2009) las personas agresoras demandan ayuda y orientación para el desa-
rrollo eficaz de su autoestima, autoconfianza y la internalización de límites en su 
comportamiento.

Algunos programas están centrados en el mejoramiento de la convivencia esco-
lar, como respuesta a la violencia implementando diferentes enfoques y líneas de 
actuación. Viedma (2007, citado por Gil, 2009) plantea que la convivencia es un 
fenómeno complejo, heterogéneo y multidimensional que se edifica a partir de las 
relaciones interpersonales que se fomentan en el diario vivir, el cual se reproduce 
en un escenario social delimitado y se ve alterado por un determinado contexto 
normativo y social. Así las cosas, diversas Instituciones Educativas sin necesi-
dad de resolver conflictos o afrontar problemas de violencia, diseñan y ejecutan 
programas como mecanismo para mejorar la vida diaria de los estudiantes; otras 
Instituciones hacen hincapié en los docentes porque asumen que son más efectivos 
en generar bases sólidas y constructivas en la educación de los ciudadanos. Por 
último, Ortega (2009) refiere que, otras buscan articular las relaciones interper-
sonales al interior del aula, las relaciones entre los miembros de la Institución y 
entre las familias. 

De este modo, para Gil (2009) dentro de los programas para la convivencia es-
colar se debe hacer la incorporación de estrategias de aproximación curricular que 
lleven consigo el desarrollo de estrategias de autocontrol de la agresión, de la ira 
y/o del estrés, de resolución de conflictos y desarrollo de habilidades de comunica-
ción, entrenamiento asertivo, de empatía y de la autoestima. 
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Un programa exitoso para el afrontamiento del acoso escolar debe tener en 
cuenta el fortalecimiento, desarrollo, entrenamiento en habilidades sociales para 
dotar a los niños, niñas y adolescentes de herramientas que les permitan inte-
ractuar de manera funcional con sus pares. Ballester & Gil Llario (2002; citados 
en Lacunza, 2012) definen las intervenciones en habilidades sociales como un: 
“conjunto de estrategias y técnicas de la terapia de la conducta que tiene como 
finalidad la mejora en la actuación social de un individuo y su satisfacción en el 
ámbito de las relaciones interpersonales” (p, 37). Además de esto, los entrenamien-
tos en habilidades sociales son experiencias de aprendizaje que radican en corregir 
conductas disfuncionales, observar un modelo de conductas adecuadas y practicar 
dichas conductas (García, Sanz & Gil, 1998; referidos en Lacunza, 2012). 

Es por esto que, Ferreira & Muñoz (2011) proponen un programa de interven-
ción en habilidades sociales para reducir el nivel de acoso escolar en las Institucio-
nes Educativas ya que, éstas ayudan al individuo a tener las posibles herramien-
tas específicas para poder integrarse al contexto social. Además, plantean que una 
de las grandes problemáticas que presentan tanto víctimas como agresores son las 
dificultades de habilidades sociales que permitan hallar soluciones asertivas a las 
situaciones de maltrato psicológico, físico y emocional. En este sentido, el progra-
ma llega a la conclusión a partir de sus resultados con estudiantes de quinto de 
primaria con edades comprendidas entre los 10 a 12 años -teniendo como varia-
ble independiente, el programa de intervención en el aprendizaje de habilidades 
sociales y utilizando el Instrumento Insebull (instrumento para la evaluación de 
Bullying)- que mediante un adecuado programa de intervención en habilidades 
sociales se pueden reducir los conflictos en el contexto escolar. 

Collell & Escudé (2006), afirman que una intervención centrada solamente en 
la víctima y/o agresor, genera efectos indeseables, culpabilizando a los protagonis-
tas, a la vez liberando de toda imputabilidad a los demás estudiantes del grupo, 
dejando a un lado que son estos los que tienen capacidad para mantener o inhibir 
estas situaciones. Es por esto, que en la medida en que las estrategias educativas 
son decisivas, mediante el interés del alumno y de acuerdo al tipo de refuerzo-
recompensa, un programa de habilidades sociales debe tener en cuenta los siguien-
tes objetivos (Álvarez, 1990; citado en González, 2015): 

1. Desarrollo de habilidades de autonomía, ayudar, orientar y guiar al alumno a 
ser independiente. 

2. Desarrollo de habilidades de interacción expresión de emociones, autoafirma-
ción, saludar, hacer cumplidos y así mismo recibirlos de manera adecuada, 
comunicación verbal y no verbal entre otros posibles. 
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